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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE ENERO DE  2015.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veintinueve de enero de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 21 de Enero de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS OBRA MAYOR.

2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra para al titular del expediente nº 1044/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.2.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente nº 13178, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.2.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 56/2014 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local. 

2.2.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 58/2014, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

2.2.3.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 66/2014 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

2.2.4.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 67/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

2.2.5.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 68/2014 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 €.

2.2.6.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 69/2014 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 €.

2.2.7.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 56/2014, como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en licencia u otro acto legitimador.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 600 Euros a cada uno de los responsables. 

2.2.8.- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU 49/2014, como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no ajustada al acto comunicado nº 311/2014, excediéndose en la obra ejecutada en lo solicitado.


La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 600 Euros a cada uno de los responsables. 

2.2.9.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de  301 € al titular del expediente ESHO 63/2014 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Levantar la suspensión del procedimiento acordada por la Junta de Gobierno Local, en fecha 19 de Mayo del 2.011.

SEGUNDO.- Iniciar el procedimiento de declaración de nulidad del acuerdo de adjudicación del contrato de otorgamiento de concesión demanial para la explotación de la parcela dotacional denominada DOT-D situada en el Área de Reparto Villa Román III del Término Municipal de Cuenca, adoptado por la Junta de Gobierno Local, en fecha 21 de Marzo del 2011, en virtud del art. 32 de la LCSP y art. 62.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, al devenir en una adjudicación de contenido imposible en virtud de la Sentencia 00352/2013, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, Sala de lo Contencioso-Administrativo, por la que se declara la nulidad de la modificación del Plan Parcial del Área Villa Román III del PGOU de Cuenca, previo dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, sin que proceda indemnización de daños y perjuicios para las partes intervinientes.

TERCERO.- Notifíquese al adjudicatario el inicio del presente procedimiento, así como el resto de actos que se deriven del mismo.

3.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Refuerzo de firme de N-420 (tramo Ctra. Circunvalación-Ronda Oeste)”.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 121.332,60 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 2 de Octubre del 2014, con cargo a la partida 4540 61907 (220140007369 A). 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

3.3.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Mejor oferta presentada, no mejorada en la negociación por los demás licitadores.

TERCERO.- Adjudicar el contrato de asistencia técnica de apoyo a la dirección facultativa de las obras de la segunda fase del Plan Urban en el Barrio de San Antón, a favor de la Sociedad Mercantil “Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, en la cantidad de 45.280,93 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 9.509 euros, totalizándose el importe de contrato en 54.789,93 euros.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.

3.4.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del alquiler de local de oficinas destinado a la sede del Servicio Municipal de Información y Turismo.

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 15.942 euros/anuales, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 17 de Junio del 2014, con cargo a la partida presupuestaria 01 4320 20200, documentos contables (220140003550 A y 220149000005 A). 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento concurso y pluralidad de criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

3.5.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. Cuenta con el informe favorable del Jefe del Servicio Eléctrico Municipal, D. Israel Izquierdo Hontecillas.

TERCERO.- Adjudicar el contrato para la prestación del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca 2015, a favor de la Sociedad Mercantil “Talleres Eléctricos Cuenca Telcu, S.L.”, en la cantidad de 52.558,06 euros, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 11.037,19 euros, totalizándose el importe del contrato en 63.595,25 euros.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.

3.6.- PRIMERO.- Reconocer que ha existido desequilibrio  económico en  la concesión del CENTRO DE ATENCION A LA INFANCIA LA PAZ, prestado por la empresa EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS  S.A. en el ejercicio  de 2014,  por importe de 68.776,23.-€  para lo que existe crédito presupuestario con cargo al proyecto de gasto 2014/3/INFAN/1. 

SEGUNDO.- Dar audiencia a Dª Soledad  Martínez Cañas, en representación de la empresa EUlen Servicios Sociosanitarios S.A., como interesada en el procedimiento por plazo de 10 días para que interponer las reclamaciones que consideren oportunas, formulen alegaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

TERCERO.- Una vez transcurrido el plazo de audiencia al interesado, se procederá a la resolución definitiva del expediente que será inmediatamente ejecutivo de acuerdo con los artículos 93 y 94 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y que pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer recurso en la vía jurisdiccional contencioso administrativa en los términos y plazos contemplados en la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

      

3.7.- PRIMERO.- Reconocer que ha existido desequilibrio económico en  la concesión a Guarderías Cuenca S.A. por la prestación del servicio de Escuela Infantil Cañadillas, por importe de 45.125,84.-€  en el ejercicio 2014, y debido a que ya se ha abonado a cuenta los tres primeros trimestres por un importe de 37.288,50.-€ procede reconocer la diferencia por importe de 7.837,34.-€ para lo que existe crédito presupuestario con cargo al proyecto de gasto 2014/3/INFAN/1. 

SEGUNDO.- Dar audiencia a D. Víctor  Moreno García, en representación de Guarderías Cuenca S.A., como interesado en el procedimiento por plazo de 10 días para que interponer las reclamaciones que consideren oportunas, formulen alegaciones y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

TERCERO.- Una vez transcurrido el plazo de audiencia al interesado, se procederá a la resolución definitiva del expediente que será inmediatamente ejecutivo de acuerdo con los artículos 93 y 94 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y que pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer recurso en la vía jurisdiccional contencioso administrativa en los términos y plazos contemplados en la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4º.- PERSONAL.

4.1.- Conceder permiso no retribuido a D. Miguel Ángel Sánchez Bermejo desde el día 1 de Febrero hasta el día 30 de Abril de 2015.

4.2.- Desestimar la reclamación previa interpuesta por D. Pedro María Jiménez Pérez.

5º.- SERVICIOS SOCIALES.
5.1.- Estimar la petición de Asamblea de Cooperación por la Paz, referida al proyecto “Mejora de las condiciones socio-educativas de 102 personas (10 alumnos y 10 alumnas en edad de preescolar, 23 alumnos, 16 alumnas, 2 profesores, 1 profesora, 15 padres, y 25 madres) miembros de la Comunidad Educativa de la Escuela Tghasrout, situada en el Douar Tghasrout, Comuna Rural de Taforalt, Provincia de Berkane, Región Oriental, Marruecos” y, en consecuencia, autorizar la modificación de:

· Plazo de ejecución: se autoriza su ampliación hasta el 31 de marzo de 2015.

· Población destinataria: se sustituyen los alumnos de Educación Primaria y Secundaria por alumnos universitarios.
5.2.- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de I+D entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización del estudio de título: “Investigación y estudio de la discapacidad en la Ciudad de Cuenca, en el marco del Consejo Municipal de Integración”, consistente en prorrogar la vigencia del convenio hasta el día 3 de abril de 2016.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, en especial la Cláusula Adicional al Convenio a firmar.

6º.- ASESORÍA JURÍDICA.

6.1.- DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETOS DE LA ALCALDÍA SOBRE PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.

6.1.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del Decreto nº 2015000028 sobre Procedimiento abreviado nº 524/2014.
6.1.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del Decreto nº 2015000030 sobre Procedimiento abreviado nº 527/2014.
6.1.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del Decreto nº 2015000029 sobre Procedimiento abreviado nº 529/2014.
6.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

6.2.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del Decreto Nº 16/2015 de 16 de enero de 2015.
6.2.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del Auto Nº 187/2014, de 18 de diciembre de 2014.
6.2.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del Auto Nº 183/2014, de 16 de diciembre de 2014.

6.2.4.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 352/2014, de 17 de diciembre de 2014.
6.2.5.-  La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 353/2014, de 18 de diciembre de 2014. 
7º.- HACIENDA.

Aprobar el proyecto de adopción de compromiso Plenario de inclusión en presupuestos futuros de los créditos necesarios para la contratación y mantenimiento de los aplicativos necesarios para la gestión presupuestaria, contable, tributaria de tesorería y de gestión de activos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y de sus organismos autónomos.

8º.- TESORERÍA.

La Junta de Gobierno Local queda enterada del informe sobre el Periodo Medio de Pago correspondiente al mes  de diciembre.

9º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

9.1.- PRIMERO.- Ordenar a LUC, S.L., concesionaria del servicio público municipal de transporte urbano colectivo de viajeros en la Ciudad de Cuenca, para que en el plazo de cinco días naturales desde el siguiente al que reciba la notificación del presente acuerdo lleve a cabo la prestación del servicio en las condiciones (horarios y frecuencias) actualmente vigentes conforme al contenido del anexo al informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras y Movilidad de fecha 26 de enero de 2.015, no estando autorizada a efectuar ninguna reducción sobre el mismo.  

SEGUNDO.- Advertir al concesionario de que, en caso de incumplimiento de lo prescrito en el presente acuerdo, se adoptarán las medidas disciplinarias que correspondan, según lo previsto en el contrato y los pliegos de condiciones que regulan la concesión, y se pondrá en conocimiento de la autoridad judicial competente por la comisión de un presunto delito de desobediencia a la autoridad.

  
9.2.- PRIMERO.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento reiterado de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local de fechas 26 de noviembre y 5 de diciembre de 2.014 por los que se prohibía a la concesionaria aplicar la reestructuración del servicio propuesta por la empresa o cualquier reducción o restricción del mismo, así como la implantación de nuevos horarios, y se le ordenaba continuar prestando el servicio en las condiciones actualmente vigentes.  Dicho incumplimiento se ha llevado a cabo mediante la reducción del servicio durante los días 17 al 23 de enero de 2.015 en la forma expresada anteriormente.  

Estos incumplimientos, conforme a la valoración técnica efectuada, son considerados, a efectos de tipificación para imposición de penalidades, muy graves, cifrándose la cuantía de la penalidad a imponer entre cinco mil euros con un céntimo de euro (5.000,01 €) y diez mil euros (10.000 €), que, conforme al artículo 212.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se deducirá de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista LUC, S.L., concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.

TERCERO.- Nombrar instructor del expediente sancionador a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación.

CUARTO.- Advertir a la concesionaria que, conforme a lo previsto en la cláusula 21.2 del Pliego de cláusulas administrativas que rigen el contrato del servicio de transporte público urbano, las faltas muy graves, en caso de reiteración, podrán dar lugar a la resolución del contrato.

 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de “Actuaciones de mejora de accesibilidad en la Ronda Oeste (Cuenca)”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 60.000,00 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Daniel Valverde Moreno.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Consuelo García López.
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